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ESTUDIOS DE DOCTORADO R.D. 778/98 - Bienio 2008/201 0 

PREINSCRIPCIÓN Y MATRÍCULA: CALENDARIO Y DOCUMENTACIÓN NECESARIA 
 

� Antes de presentar la solicitud de admisión, se recomienda la lectura atenta  de la Normativa de Tercer Ciclo 
de la Universidad de Cádiz de 27 de Mayo de 1999. 

� Si dispone de acceso a Internet, puede obtener con mayor comodidad toda la información y los impresos 
necesarios en la dirección:  
http ://www.uca.es/posgrado  

 
15 a 30 de Septiembre: Presentación de Solicitudes de admisión 
• Los impresos (modelo TCD01) pueden recogerse en la Unidad de Tercer Ciclo, en los Departamentos, o bien 

obtenerlos directamente a través de la página web de Tercer Ciclo, 
• Para solicitar la admisión deberá presentarse la siguiente documentación 

� Impreso TCD01 debidamente cumplimentado (uno solo por persona) . En él se elegirán hasta cuatro 
Programas  por orden de preferencia . 

� Certificado del expediente académico de la licencia tura (copia) . En él deben constar las calificaciones 
obtenidas durante los estudios. 

� Con carácter voluntario , podrá entregar también cualquier documentación acreditativa de otros méritos 
que desee alegar para la fase de selección de aspirantes al Programa, conforme a lo especificado en el art. 
13 de la Normativa. 

• Se entregará la solicitud y la documentación adjunta (ambas por duplicado ) del 15 al 30 de Septiembre en el 
Departamento a que pertenece el Coordinador del Prog rama que el alumno eligió en primer lugar .  

• Los plazos de admisión son improrrogables . Todas las solicitudes entregadas más tarde de esta fecha quedarán 
fuera del proceso de selección. 

 

� Asegúrese de indicar todos los méritos que desea que se valoren, y adjuntar la documentación justificativa 
que corresponda, ya que en el proceso de selección de aspirantes sólo se tendrán en cuenta los méritos que 
hayan sido especificados en la solicitud. Recuerde entregar toda la documentación por duplicado . 

� Especifique más de un Programa para aumentar las posibilidades de admisión. Tenga en cuenta que existen 
tres razones por las cuales podría no ser incluido/a en un Programa: 
• No alcanzar la puntuación suficiente para entrar dentro del cupo de plazas del Programa. 
• No cumplir los requisitos establecidos para el Programa. 
• Que el Programa no alcance el número mínimo de 10 alumnos que exige el  R.D. 778/1998. 

 
Publicación de listas de admitidos 
• El día 9 de Octubre  se publicará en las dependencias de la Coordinación de Posgrado y en la dirección web la 

primera lista de admitidos. 
• Los alumnos que no estén en la lista entrarán en el proceso de selección para el segundo y sucesivos programas que 

hubiesen elegido. 
 
Plazo de reclamaciones 
• Las reclamaciones deberán presentarse en la Coordinación de Posgrado, dirigiéndose a la Comisión de Doctorado 

de la Universidad de Cádiz, en los cinco días hábiles  siguientes a la publicación de la correspondiente lista. 

 
Periodo de matriculación de alumnos admitidos (Periodo Docente): 10 a 31 de Octubre 
• Los impresos de matrícula (TCD02 y TCD03) podrán descargarse de la página web, o bien recogerse en las 

dependencias de la Coordinación de Posgrado. El periodo de matrícula finalizará el 31 de Octubre . 
• Antes de formalizar la matrícula del periodo docente, el alumno deberá acordar con su tutor los cursos de los que se 

matriculará en el periodo docente (mínimo de 20 créditos ). El tutor deberá dar el visto bueno firmando el impreso de 
matrícula (TCD03). 



 

 

 
• Para la matrícula deberá aportarse la siguiente documentación: 

� Los impresos TCD02 y TCD03 debidamente cumplimentados por el alumno y el tutor, por duplicado . 

� Título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero o resguardo de haberlo solicitado (original y fotocopia para su 
compulsa). 

� Dos fotografías tamaño carnet. 

� Fotocopia del D.N.I. o pasaporte. 
 
Casos particulares  

� Matrícula en un Programa no relacionado con el curr iculum universitario del alumno/a : es necesario presentar un 
impreso adicional de solicitud de autorización por parte de la Comisión de Doctorado. 

� Matrícula con título extranjero no homologado en Es paña : es necesario presentar un impreso adicional para 
autorización por parte del Excmo. Sr. Rector Mgfco., al que debe adjuntarse el Certificado del expediente académico de 
la Licenciatura o estudios equivalentes en el país de origen, en el que consten las calificaciones obtenidas durante los 
estudios (original y copia para su compulsa). 

� Si solicita reducción, exención o subvención de pre cios públicos , debe adjuntarse la documentación acreditativa 
que corresponda. 

� Alumno/a colaborador/a : para la obtención de la reducción de matrícula deberá aportar certificado del Departamento 
correspondiente en el que consten los años académicos en que ha ejercido como alumno/a colaborador/a (50% de 
reducción de las tasas académicas para 1 año académico, 100% para dos años o más). 

 
 

TASAS DE MATRÍCULA 
 

Los precios de matrícula para el curso académico 2008/2009 vienen regulados por el Decreto 408/2008, de 
15 de julio de la Junta de Andalucía (BOJA nº 143 de 18/07/2008), excepto el correspondiente a Seguro 
Escolar, fijado por Real Decreto 1633/85 de 28 de agosto: 

 
Precios por crédito 

 
Precio del crédito de cursos ............................................................................. 48 € 

 
Tasas de Secretaría 
 

Apertura de expendiente1 ................................................................................. 54 € 
Tarjeta de identidad. ......................................................................................... 5,21 € 
Seguro escolar. ................................................................................................. 1,12 € 

 
El precio de la matrícula ordinaria es el resultante de multiplicar el número de créditos de la matrícula por el 
precio del crédito, mas las tasas de secretaría. 
 
 

OTRAS TASAS 
 
 

Tutela académica por elaboración de tesis doctoral ........................................ 55 € 
 

Certificación académica o traslado de expediente ........................................... 24 € 
 

Examen para Tesis Doctoral ............................................................................ 117 € 
 

Expedición del título de Doctor ......................................................................... 183 € 
 

                                                      
1 El concepto de "Apertura de expediente" sólo deben abonarlo los alumnos que se matriculan por primera vez en 
Programas de Doctorado acogidos a R.D. 778/98 en la Universidad de Cádiz.  


